
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref: Revisión de María Cristina Valverde. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00233-00. 
 

Requiérase de nueva cuenta a la demandante en 

revisión con el fin de que realice las diligencias pertinentes para 

notificar personalmente del auto admisorio a María Alied Vega 

Anzola,  María  Betty  Vega  de  Guzmán,  María  Alia  Vega de 

Pachón, Ana Ligia Vega Florido de Moreno, Ana  Lilian Vega  

Florido de Ríos, José Octavio Vega Florido, Rafael  Octavio Vega  

Tovar, Parmenio Lugo Lugo, Ana Elizabeth, Ana Nydia, Nelcy 

Claver, María Eulalia y Brian Alberto Vega Carrión, como se 

dispuso en proveído de 1º de octubre del año anterior.  

 

De otro lado, como los herederos indeterminados 

de Aura Mariana y Julio Alberto Vega Florido, Desideria Penagos 

de Marroquín y las personas indeterminadas fueron incluidas 

dentro del registro nacional de personas emplazadas, y dentro del 

término de que trata el inciso 6º del precepto 108 del código 

general del proceso no compareció persona alguna al trámite, se 

designa como curador ad-litem al abogado Néstor Francisco Nieto 

Ruiz. 

 

Cítesele en debida forma, advirtiéndole que de 

acuerdo con el numeral 7º del precepto 48 del citado 

ordenamiento, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el 

cargo se debe desempeñar de forma gratuita. 

 

Expídanse las comunicaciones del caso.  

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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